
DECRETO N°

VISTOS:
LAJA, agosto 31 del 2012

1.- Carta aviso término contrato de fecha 31.08.12.
2.- Comprobante de carta aviso de término de contrato enviada a la inspección del
trabajo.
3.- Decreto Alcaldicio N° 283 del 10.04.90 que designa al Sr. Patricio Joel Suárez
Álvarez, ayudante del área de obras del Depto. de Educación Municipal.
4.- Contrato de trabajo del Sr. Patricio Joel Suárez Álvarez, del 10.04.90.
5.- Art. 161 inciso 1° del Código del Trabajo.
6.- Código del Trabajo.
7.- Finiquito del trabajador.
8.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
- Término de la relación contractual existente entre el Sr. Patricio Joel Suárez Álvarez
y la I. Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.- PROCÉDASE a otorgar Finiquito al funcionario que se indica, a contar de la fecha
y por la causal ahí señalada:

Nombre
RUT
Fecha
Causal

: Patricio Joel Suárez Álvarez

: desde el 01 de septiembre 2012
: Art. 161 inciso 1° del Código del Trabajo,
servicio".

"Necesidades del

2.- PAGÚESE indemnización por años de servicio, equivalente a 11 meses de su
última remuneración afecta a indemnización $289.363, suma que alcanza $3.182.993
(tres millones ciento ochenta y dos mil novecientos noventa y tres pesos),
indemnización sustitutiva a carta de aviso, de acuerdo a art. 161 y 162 del DFL 1/94
del código del trabajo $289.363.- (doscientos ochenta y nueve mil trescientos
sesenta y tres pesos) equivalente a 30 días de su última remuneración devengada
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